
 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI, VALLE  

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:   PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

Demandante:  XIOMARA LONDOÑO LENIS  

Demandado:  JOSE FERNANDO LONDOÑO CALDERON  

Radicación:   760013110008-2023-00500-00 

Auto:    1624 

 

Santiago de Cali, 1 de octubre de 2024 

 

En virtud a lo dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali que declaro desierto el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante XIOMARA LONDOÑO LENIS, contra la sentencia proferida por este 

despacho judicial el 28 de agosto de 2024, se ordenará el archivo del presente 

expediente.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

UNICO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en providencia del 23 de 

septiembre de 2024, notificada en la fecha, en la que se declaró desierto 

el recurso de apelación y ordenó la devolución del expediente, por ende, 

se ordenará su archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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